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DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

Se anuncia subasta pública, ! 
con arreglo a los proyectos, pre- I 
supuestos detallados y pliegos I 
de condiciones facultativas y ' 
económico-administrativas, que se j 
hallan de manifiesto en el Nego-

SUBASTA

ciado de Subastas y que han es
tado expuestos al público a efec
tos de reclamaciones, conforme a 
lo prevenido en el Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales, para la ejecución 

de las obras que a continuación 
se relacionan y para las que exis
te consignación suficiente en el 
presupuesto extraordinario núme
ro 28.

CLASE DE OBRA Presupuesto 
de contrata

Plazo 
de ejecución 

(Meses)
FIANZAS

Provisional Definitiva

Obras para la terminación del camino vecinal
de Bisiueces a Villalaín ....................................

 
350.938,89 2 6.018,77 12.037,54

Las proposiciones, reintegra
das con póliza del Estado de 3 
pesetas, timbre provincial de 5 
pesetas y póliza de la Mutuali
dad de 25 pesetas, podrán pre
sentarse en el Negociado de Su
bastas de la Excma. Diputación, 
hasta las 12 horas del día hábil, 
en que se cumplan 10 días, tam
bién hábiles, contados a partir 
del siguiente de la publicación 
del presente anuncio en el Bo
letín Oficial” de la provincia, en 
sobre cerrado y lacrado, acom
pañándose en sobre aparte y 
abierto el resguardo acreditativo 
de haber constituido en la Caja 
de Fondos Provinciales o en la 
General de Depósitos, en 1.a su
cursal de Burgos, la fianza pro
visional exigida; declaración en 
la que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse 
comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad e incompa

tibilidad que señalan los artículos 
4/ y 5..u del Reglamento d<y 
Contratación de las Corporacio
nes Locales y el carnet de em
presa con responsabilidad.

Los interesados podrán asistir 
a la subasta por sí o por media
ción de tercera persona, con po
der notarial al efecto, que habrá 
de ser bastanteado a cargo del 
licitador, por el Secretario de la 
Corporación o, en su ausencia, 
por el Oficial Mayor Letrado de 
la misma, y en defecto de am
bos, por el Letrado que la Cor
poración designe, v no podrá es
tar afectado de incapacidad o in
compatibilidad. a tenor de lo dis
puesto en los artículos 4.° y 5.° 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

La apertura de pliegos se ve- ’ 
rificará a las 12 horas del día ! 
hábil inmediatamente siguiente - 
a aquél en que termine el plazo ! 

de presentación, en el Palacio 
Provincial, bajo la presidencia 
del que ostente la de la Corpo
ración o del señor Diputado en 
quien delegue, y cqn asistencia 
del señor Secretario de la Cor
poración, que dará fe

Para la constitución de la 
fianza provisional y definitiva 
serán admisibles las cédulas del 
Banco de Crédito Local de Es
paña, por tener legalmente con
sideración a efectos públicos-

Serán de cuenta del adjudi
catario los gastos de inserción 
de este anuncio y de cuantos di
manen de la contrata.

Modelo de proposición
Don 1. . . . . ., vecino 

de . ., con carnet de iden
tidad número. . . ., domiciliado 
en.................. calle..
número. . . ., enterado del anun
cio publicado en el “Boletín Ofi
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cial” de la provincia, corres
pondiente al día  
del mes de  y de 
las demás condiciones que se exi
gen para tomar parte en ia su
basta de las obras de.  
se compromete a tomarlas a su 
cargo, con estricta sujeción a las 
condiciones fijadas en la canti
dad de  (en número 
y en letra) pesetas.

Igualmente se compromete al 
cumplimiento de las leyes socia
les vigentes y a'que las remune
raciones de sus empleados y 
obreros, tanto por jornada legal 
como por .horas extraordinarias, 
no sean inferiores a las señala- 
ladas para esta clase de traba
jo o por los Orgnismos compe
tentes.

Fecha y firma del licitador.
Burgos, 1 7 de octubre de 1968. 

El Presidente, Pedro Carazo 
Carnicero.—El Secretario, Jesús 
Martínez González.

4118.-684,00 
 

^rovitodos Mídales 
Burgos

CÉDULA DE CITACIÓN

El limo- Sr. Magistrado, Juez 
de Instrucción número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido, 
en resolución dictada con esta 

^fecha, en cumplimiento de carta 
orden de la Superioridad dima
nante de la causa 199/1967, 
por Infacción Ley Automóvil, 
contra Fierre P i q, vecino de 
Mulhause, 61 quai du Forst 
(Francia), ha acordado se cite 
por infracción Ley Automóvil, 
inculpado, para que el día cinco 
de noviembre próximo, a las 
once horas, comparezca ante la 
lima. Audiencia Provincial de 
esta ciudad, para asistir a las 
sesiones de juicio oral de la cau
sa indicada, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho con arreglo a la Ley.

Y para su publicación en el 
“Boletín Oficial’ de esta pro
vincia, expido 1 a presente en 
Burgos, a quince de octubre de 
mil novecientos sesenta y ocho. 
El Secretario, Joaquín Juárez.

Aranda de Duero
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de Instrucción 
de Aranda de- Duero, en provi
dencia de esta fecha, dictada en 
cumplimiento de carta orden de 
la lima. Audiencia Provincial 
de Burgos, dimanante de diligen
cias preparatorias número 104 
de 1967, seguidas infracción de 
Ley de 24 de diciembre de 1962, 
contra José Martínez Sánchez, 
ha acordado citar al súbdito fran
cés Carvin Jean Jules, cuyo do
micilio en E,spaña se desconoce, 
para que el día ocho de noviem
bre próximo y su hora de las 
once de su mañana, comparezca 
como testigo a las sesiones del 
juicio oral de dicha causa, aper
cibiéndole que, de no compare
cer, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de 
citación en forma, expido la pre
sente que firmo en Aranda de 
Duero, a catorce, de octubre de 
mil novecientos sesenta y ocho- 
El Secretario Judicial, Ildefon
so Perrero. 

Briviesca
Cédulas de citación

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de Instrucción de la 
ciudad de Briviesca, en provi
dencia de esta fecha, dictada en 
las diligencias preparatorias 10 
de 1968, por imprudencia, con
tra Georges Lauca, de 64 años, 
casado, médico, vecino de 1 ar- 
bes (Francia) ; se cita por medio 
de la presente a dicho inculpa
do, para que el día ocho de no
viembre próximo y hora de las 
cinco de la tarde, comparezca 
ante este Juzgado de Briviesca, 
con objeto de asistir a las sesio
nes del juicio oral de dichas di- 
ligenci a s preparatorias, aperci
biéndole que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Y para que mediante la pu
blicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, sirva de citación 
a dicho inculpado, expido la pre
sente que firmo en Briviesca, a 

dieciséis de octubre de mil nove
cientos sesenta y ocho.—El Se
cretario, (ilegible).

De orden de S. S.a y por te
nerlo así acordado en el juicio 
de faltas número 25 de 1968, 
dimanante de las diligencias pre
vias, número 86 de 1968, por 
colisión de los turismos BU- 
17.587 y VA-17-575, en el ki
lómetro 258,700 de la RN-I, 
término municipal de Monaste
rio de Rodilla, ha acordado se 
cite al presunto inculpado Fer
nando Alonso Burón, que se en
cuentra en ignorado paradero, y 
cuyo último domicilio fue el de 
Valladolid, a su calle Francisco 
Suárez, número 15, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado 
Comarcal el día ocho de noviem
bre próximo y hora de las diez 
de su mañana, para la celebra
ción del juicio de faltas, provisto 
de las pruebas de que intente va
lerse y bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Y para que conste, y sirva de 
citación al presunto inculpado, 
Fernando Alonso Burón, en ig
norado paradero, expido y firmo 
la presente en Briviesca, a quin
ce de octubre de mil novecientos 
sesenta y ocho.—El Secretario, 
Samuel Alvarez. 

Lerma
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado en 
resolución de esta fecha, dictada 
en las diligencias preparatorias 
número 15-968, por lesiones y 
daños en accidente de circula
ción, contra Isaías Rodríguez 
García, por la presente se cita 
al testigo Joseph Honig, vecino 
de Anver (Bélgica) para que 
comparezca ante la Sala de este 
Juzgado de Instrucción de Ler
ma, el día 30 del actual y hora 
de las doce de la mañana, con 
el fin de asistir a las sesiones de 
juicio oral en causa arriba- indi
cada.

Y para que conste, expido y 
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.firmo el presente en Lerma, a 15 
de octubre de 1968.—El Secre
tario, Emilio Pérez

Miranda de Ebro
CÉDULA DE CITACIÓN

Por haberlo así acordado el 
señor Juez de Instrucción de es
ta ciudad y su partido en carta- 
orden de la superioridad, dima
nante de las diligencias prepara
torias número 81/1957, se cita 
por la presente a Michei Cla- 
baut Bertz, con domicilio en Pi
lle (Francia), 295, carretera na
cional Bondoes y cuyas demás 
circunstancias se desconocen, a 
fin de que comparezca ante la 
lima. Audiencia Provincial de 
Burgos el día veinticinco de oc
tubre de los corrientes, a las on
ce de su mañana, al objeto de 
asistir a las sesiones del juicio 
oral en la causa número 81 de 
no comparecer sin causa legal 
1967, preniéndole que, caso de 
debidamente justificada, le para
rá el perjuicio a que hubiere lu
gar en Derecho-

Y para que conste y sirva de 
citación del mismo expido el pre
sente en Miranda de Ebro, a ca
torce de octubre de mil nove
cientos sesenta y ocho.—El Se
cretario accidental, Juan Angel 
Pérez Bayona.

Anuncios Oficiales
HWNTRM1ENT0 DE BURGOS

En virtud de lo acordado por 
el Excmo. Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 20 de sep
tiembre de 1968, se convoca 
concurso de libre concurrencia, 
previa prueba de aptitud, para 
cubrir en propiedad una vacante 
de bombero de 2.a y las que se 
produzcan hasta el momento del 
comienzo de las pruebas de este 
concurso y que se calcula sean 
4 más, con sujeción a las siguien
tes:

BASES
Primera. — Es objeto de es

ta convocatoria la provisión de 

una plaza de bombero de 2.a y 
las que se produzcan hasta el 
momento del comienzo de las 
pruebas de este concurso y que 
se calcula sean 4 más.

Segunda- — Las plazas a pro
veer están dotadas con un suel
do basé de 14.000 pesetas anua
les ; retribución complementaria 
de 14.000 pesetas también anua
les; aumentos graduales del 10 
por 100 sobre la suma del suel
do consolidado (sueldo y retri
bución complementaria) y de
más mejoras establecidas por 
acuerdos municipales o que en lo 
sucesivo se establezcan.

Tercera.—Los aspirantes de
berán reunir las siguientes condi
ciones :

a) Ser español, varón, edad 
comprendida entre los 21 y 30 
años de edad, ambas inclusive, 
el día del comienzo de las prue
bas de este concurso.

b) Tener una talla mínima 
de 1,650 metros; gozar de bue
na salud, con robustez de Pignet 
entre más 10 y menos 26, sin pa
decer varices en las piernas, ni de
fecto alguno que pueda impedir 
o dificultar el normal desempe
ño de las funciones propias del 
cargo.

c) No hallarse comprendi
do en ninguno de los casos de in
capacidad enumerados en el ar
tículo 36 del vigente Reglamen
to de Funcionarios de Adminis
tración Local.

i d) Tener la categoría labo
ral de oficial electricista o de la 
construcción (carpintero, albañil, 
linternero etc.) o haber recibido 
instrucción apropiada en cursillos 
de extinción de incendios en cual
quier Centro-

e) Observar buena conduc
ta y carecer de antecedentes pe
nales.

f) Tener cumplido el servi
cio militar o estar exento del 

mismo
Cuarta.—Las instancias para 

tomar parte en el Concurso se 
presentarán, dirigidas al Ilustrí- 
simo señor Alcalde - Presidente, 
en el Registro General de Entra
da del Ayuntamiento, dentro de 

las horas normales de oficina y 
dentro del plazo de 30 días há
biles contados a partir del si
guiente al de la fecha de publi
cación del anuncio en el “Bole
tín Oficial’’ de la provincia.

Ep las mismas los aspirantes 
manifestarán expresa y detalla
damente que reunen todas y ca
da una de las condiciones exigi
das en la Base tercera y se rela
cionarán los méritos que se esti
men convenientes a los efectos de 
resolución del concurso, debiendo 
acompañar a las instancias los 
documentos acreditativos de los 
alegados, sin perjuicio de que los 
que resulten elegidos o propues
tos por el Tribunal, aporten en 
su día los demás documentos 
acreditativos de las condiciones 
de capacidad y requisitos exigi
dos.

Quinta.—Transcurrido el pla
zo de presentación de instancias 
se procederá al reconocimiento 
médico y talla de los concursan
tes por la Comisión Médica y 
funcionario, respectivamente, que 
en su día se designe, publicándose 
seguidamente la relación de as
pirantes admitidos en el “Bole
tín Oficial de la provincia.

Sexta—-El Tribunal Califica
dor estará constituido en la for
ma siguiente: Presidente, el de 
la Corporación o un miembro 
electivo de la misma en quien de
legue; Vocales, un representante 
del Profesorado Oficial del Es
tado y otro de la Dirección Ge
neral de Administración Local; 
el señor Arquitecto Jefe del 
Cuerpo de Bomberos; el Secre
tario General de la Corporación 
y el Jefe de la Sección de Per
sonal de la misma que actuará de 
Secretario del Tribunal.

Séptima.—Los aspirantes se
rán sometidos a las siguientes 
pruebas de aptitud.

a) Áptitud intelectual.—Es
critura al dictado, lectura, reso
lución de operaciones sobre las 
cuatro reglas aritméticas.

Toma de avisos por teléfono.
b) aptitud física- — Subir 

una escalera de cuerda hasta el 
límite, ascender por una escale
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ra Magirus de 18 metros y pa
sar a otra similar en su parte alta, 
carrera de 50 metros, salto de 
altura de 1,5 metros. Subir una 
escalera lisa hasta 5 metros. Ejer
cicios de natación.

Destreza en el oficio.—El I ri- 
bunal propondrá la realización 
de trabajos de los oficios de los 
aspirantes, que exijan una prepa
ración y adiestramiento corres
pondiente a la categoría de Ofi
cial de la profesión.

Octava. — El Tribunal pun
tuará las pruebas de 0 a 10 pun
tos cada uno de los grupos a), 
b) ye). Los aspirantes que no 
alcancen una media de 15 pun
tos quedarán eliminados del con
curso-

Una vez finalizadas las prue
bas de aptitud se hará pública la 
puntuación obtenida por los as
pirantes que hubieren superado 
las mismas, quedando por tanto 
excluidos del concurso los que no 
figuren en la misma.

Novena.— El Tribunal apre
ciará conjunta y discrecionalmen
te los méritos alegados por los 
aspirantes, si bien serán valora
dos entre los méritos la puntua
ción obtenida por los mismos en 
las pruebas de aptitud.

Décima. — El Tribunal hará 
la propuesta de nombramiento de 
los aspirantes que figuren en la 
relación que al efecto redactará 
según orden de méritos y que com
prenderá tantos como plazas va
cantes que existan en la fecha de 
redacción de la propuesta defi
nitiva.

Undécima. — Los aspirantes 
designados para ocupar las pla
zas serán sometidos a un cursillo 
de instrucción y adiestramiento 
en las materias propias de la pro
fesión, durante tres meses como 
mínimo.

Duodécima---- Los aspirantes
propuestos aportarán dentro del 
plazo de 30 días contados a par
tir de la notificación de la pro
puesta de nombramiento los si
guientes documentos:

a) Partida de nacimiento.
b) Declaración jurada de no 

hallarse incurso en ninguno de 

los casos de incompatibilidad ni 
incapacidad enumerados en el 
artículo 36 del vigente Regla
mento de Funcionarios de Ad
ministración Local

c) Certificación de buena 
conducta expedida por la Alcal
día del Municipio de residen
cia.

d) Certificación negativa de 
antecedentes penales.

e) Cartilla militar o docu
mento que acredite su situación.

Decimotercera. — Los pro
puestos tomarán posesión de sus 
cargos en el plazo de 30 días, 
previa la presentación de la do
cumentación señalada. Caso de 
que alguno de los propuestos no 
presentara la documentación exi
gida dentro del plazo, el I ribu- 
nal anulará todas sus actuaciones 
y en consecuencia no podrá ser 
nombrado, en cuyo caso el Tri
bunal hará propuesta de nombra
miento a favor del que siga en 
méritos al último de los propues
tos-

Decimocuarta. — Los nombra
dos pernamecerán con carácter 
provisional durante un plazo de 
seis meses, dedicados a la ins
trucción correspondiente y a la 
práctica profesional Superado 
este período de prueba se les ad
judicará la plaza definitiva.

Decimoquinta. — El Tribunal 
quedará facultado para resolver 
las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos precisos en 
lo no previsto en estas Bases, 
así como para declarar desierto 
el concurso si ninguno de los as
pirantes alcanzara méritos sufi
cientes para desempeñar el cargo.

Burgos, 3 de octubre de 1968. 
El Alcalde, Fernando Dancau- 
sa de Miguel. — El Secretario, 
Jesús Pérez Córdoba

Rmmdns Partolaitós
Ayuntamiento de Royuela 

de Ríofranco
Por el acuerdo de esta Cor

poración y con arreglo a los plie
gos de condiciones técnicas y eco- 
nómicas-admmistrativas que se 
encuentran en esta Secretaría, se 

hace saber que dado el carácter 
de urgencia que el caso requiere, 
el próximo día veinticinco del ac
tual se celebrarán en esta Casa 
Consistorial las subastas del apro
vechamiento siguiente:

Cultiüo y siembra
Parcelas en el monte denomi

nado “Valle del Pozo’’, perte
neciente a los bienes de propios 
de este Municipio.

A las 1 1 horas, lote 4.° par
cela 26 y lote 1.° nuevo parcela, 
34, tasados en 500 pesetas.

A las 11,50 horas, lote 3.® 
parcela 56, tasado en 500 pese
tas.

A las 12 horas, lote 2.° par
cela 14; lote 3-° parcela 62 y 
lote Ppsa. Llano pía. 5, tasados 
en 1.000 pesetas.

A las 12,30 horas, lote 3.° 
parcela 74; lote 5.° parcela 24, 
y lote nuevo Vt.° 1, tasados en 
1-000 pesetas

A las 13 horas, lote 3.° par
cela 15; lote Pgsa. Llano pía. 2, 
tasado en 500 pesetas.

A las 13,30 horas, lote 2° 
parcela 38; lote 8.° parcela 4; 
lote 3-° nuevo parcela 31 ; tasa
dos en 1.000 pesetas.

A las 14 horas, lote 5.° par
cela 19; y lote 4.° nuevo par
cela 31 ; tasados en 500 pesetas.

Vigencia del aprovechamiento 
1 año

La subasta se efectuará por el 
sistema de pujas a la llana.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Royuela de Ríofranco, 15 de 
octubre de 1968.—F,1 Alcalde, 
Sergio González.

4182.-249,00

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo autorizada por el Ministe
rio de Trabajo, para la práctica de! 
Seguro de Accidentes de Trabajo 

de las Empresas burgalesas.

Espolón, 20 — BURGOS

Imprenta Provincial


